
N.° 5752. MARTES 30 DE ABRIL DE 1850. 10 cuartos.

PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

En la subasta celebrada el dia 25 del corriente para la 
ren ta  de cincuenta y siete mil arrobas de plomo de prim e
ra  clase existentes en el establecimiento de minas de Lina
res, con sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del 10 del mismo, se presentaron varios pliegos de 
proposiciones acompañados del documento que acreditaba 
haberse depositado por los sugetos que los firmaban en el 
Banco español de San Fernando la cantidad de doscientos 
mil reales en títulos del tres por ciento, como garantía exi
gida para tom ar parte en la licitación.

Abiertos los indicados pliegos, y el que contenia el precio 
mínimo señalado por el Gobierno, que era el de cuarenta 
y cinco reales el quintal de p lom o, resultó que la proposi
ción mas ventajosa de todas las presentadas fue la de Don 
Ignacio Diaz Martínez, que ofreció pagar cuarenta y ocho 
reales y medio por cada quintal castellano; y en su conse
cuencia se le adjudicaron las referidas cincuenta y siete mil 
arrobas de plomo, cuyo importe de seiscientos noventa y 
un mil ciento veinte y cinco reales ha satisfecho en la A d
ministración de Fincas del Estado de esta provincia.

Madrid 28 de Abril de 1850 .=C anga Arguelles.
n .

ANUNCIOS OFICIALES.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

47 , 88 , 23 , 89 , 18.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D RID.

Domingo 28 de Abril de 1850.

Rs. m rs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
507 ind iv iduos, de los cuales los 26 han
sido nuevos im ponentes .........................    60,673

8e han devuelto á solicitud de 28 in te resa d o s ,. *45,672 . .1 8

El D irector de sem ana.
*  '

Cárlos Martin del Romera.J

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALLER.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de este 
concejo, dotada con 6600 rs. pagados por trim estres de los 
fondos comunes , y ademas los emolumentos de visita.

El profesor de ambas facultades que quiera optar á ella 
dirigirá su solicitud á la secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de 30 d ias, á contar desde la fecha.

Gollanzo 26 de Abril de 1850.=B ernardo García Cia- 
ño.==P. A. D, A ., Estanislao G arcía Arguelles, secretario.

D. Manuel García Ribero, Intendente honorario de pro
vincia , Jefe de adm inistración de segunda clase y Director 
de la fábrica nacional de tabacos de Gijon.

Hago saber que en el dia 21 de Mayo próximo, y hora de 
las nueve á doce de su mañana, se da principio al remate 
del papel necesario para el empapelado de los atados de ci
garros que se elaboren en un año en la fábrica. Cualquiera 
persona que quiera hacer postura acuda á la dirección de 
dicha fábrica el dia y hora designadas, que se le admitirá; 
©n la inteligencia que el que guste enterarse de las condi
ciones del rem ate puede acudir á la escribanía del estable
cimiento, sin perjuicio de que en los dias de remate se 
pondrán de manifiesto.

Gijon 24 de Abril de 1850 .= P or indisnosicion del señor

D irector, Ignacio Diaz I la ro .= P o r  mandado de S. S ., Beni
to Rodríguez y Llamas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y sU partido.

Por el presente se llama á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes dejados por la defunción 
abintestato de María de la Mano, vecina del pueblo de Car- 
bajosa de A rm eña, en este partido, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan ante este Tribunal por 
sí ó apoderados legalmente á deducir el que les asista ; p re
venidos que el plazo concedido empieza desde la fecha de 
su anuncio, y que trascurrido sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 26 de Abril de 1850.*== Juan Gó
mez Inguanzo. =  Por su m andado, Modesto Sánchez Ro
dríguez.

Ignorándose la habitación de D. Salvador Disdier, y en 
virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta 
capital, refrendada del escribano del número D. Mariano 
Fernandez del Canto, se le cita, llama y emplaza por té r
mino de 10 d ias, á fin de que se presente, dentro de dicho 
térm ino en la audiencia del referido señor, que la tiene en 
el piso bajo de la te rrito ria l, frente á Santa Cruz, de doce 
á dos de la ta rd e , para notificarle cierta providencia á con
secuencia de despacho librado por el Sr. Asesor y Subde
legado interino de Rentas de la provincia de Cuenca en 
causa que sigue contra el Disdier y otros por falsificación 
de una escritura de fianza; con apercibim iento que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Antonio Crespo, prim er Teniente de Alcalde y 
Juez interino de prim era instancia de esta ciudad de Alca- 
raz y su partido &c.

Por el presente y en su v irtud cito, llamo y emplazo á 
Francisco V icente, vecino de la villa de Monforte, provin
cia de A licante, para que tan luego como llegue á su noti
cia este anuncio se presente en este juzgado , ó manifieste 
al mismo el punto de su residencia, con el objeto de que 
evacúe una declaración interesante que le resulta en una 
causa crim inal que estoy siguiendo de oficio contra Pedro 
Soriano y otros sobre robo en los almacenes de las fábricas 
de San Juan en la noche del 1? de Enero del corriente año, 
y en atención á no haber podido ser habido con dicho ob
jeto en el pueblo de su domicilio, é ignorarse en él el pun
to de su paradero.

Dado en Alcaraz y Abril 24 de 1850. =  Juan Antonio 
G respo .= P or mandado de su m erced, Antonio Piquera.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
n ó le s , Juez de primera instancia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por prim er edicto y pregón á D. Cárlos 
Samson y D. José Buchental, para que dentro del término 
de nueve dias que por la ley se les señala se presenten en 
dicho juzgado, ó en cualquiera de las cárceles de esta Ca
pita l, á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se formó contra D. Juan Pedro Sainglan Bagneres sobre 
abusos y excesos cometidos en el desempeño de la direc
ción del extinguido Banco de la Union; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo se sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

„ Madrid 19 de Abril de 1850.=L am adrid .

D. Juan Presa y Huerta, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real orden americana de Isabel la Católica y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de 30 dias, que principiarán 
á contarse desde el en que se halle inserto en la Gaceta na
cional y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y em 
plazo á todos los que se crean acreedores á los bienes de 
Claudio A b ril, marido de María Ortega , vecino que fue de 
la villa de Magaz, para que dentro de dicho término com
parezcan ante mí, y por el oficio del actuario, á deducirle 
por medio de procurador y con poder bastante en el ex 
pediente que estoy siguiendo de resultas de la defunción 
abintestato del enunciado A bril; bajo del apercibimiento 
que no haciéndolo en su rebeldía se entenderán todas las 
diligencias con los estrados^del juzgado , y les parará  el per

ju ic io  que haya lugar. *
r  Palencia 23 de Abril de 1850. =  Juan Presa y H u erta .=  
Por su m andado , Mariano Gómez Estrada.

Doctor D. Vicente Gómez de Euterria , Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes con que está dotada la 
memoria que para prebendas á estudiantes fundó el licen
ciado D. Pedro Martínez de María, cura*que fue de la p a r
roquial de Alalpardo, por su testamento otorgado en la villa 
de Algete á 1 1 de Diciembre de 1600 ante el escribano de 
su número D. Alonso González, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid, se presenten en este juzgado por medio 
de procurador autorizado en forma á deducir el que les 
asista; prevenidos que de no verificarlo les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Alcalá de Henares y Abril 25 de 1850 .= V icen - 
te Gómez de Enterria. =  Por mandado de S. S., Jacinto 
Hermúa.

D. Manuel Martinez y Diaz, Ministro honorario de la 
Audiencia de Granada y Juez de prim era instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Doña Andrea Jaén sobre casas calle del Sacra
m ento, núm. 230, y al patrono que fuere de ella, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid, se personen 
por sí ó por medio de procurador legalmente autorizado en 
los autos de desvinculacion de dicha capellanía promovidos 
en mi juzgado; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino se entenderá que renuncian su derecho, y se con
tinuarán los autos hasta su decisión, la cual les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Abril de 1850.=M anuel Martinez y D ia z .»  
Francisco Nepomuceno Fernandez de las Rozas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Salvador Ródenas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de esta 
capital y su partido, se c ita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes en que con
siste la dotación de la capellanía fundada por Doña Leonor 
Caballero en la parroquial de San Isidoro de esta ciudad, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del reino, se personen 
en dicho juzgado y por la escribanía del infrascrito á de
ducir el que les as is ta ; apercibidos que de no ejercitarlo 
en dicho plazo les parará  el perjuicio que haya lugar. Y pa
ra que llegue á noticia de los interesados se notaría al pú
blico.

Sevilla 22 de Abril de 1850 .= P edro  de Vega.

En virtud de providencia de D. Juan Fiol, Magistrado 
honorario de la Audiencia de Valencia y Juez de prim era 
instancia de esta corte, refrendada del escribano del núme
ro D. Julián de Ortega, se cita, llama y emplaza por se
gundo y último térm ino de 15 dias, á contar desde el en quo 
salga en la Gaceta, á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de una cas 
pellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Villa- 
franca de Guipúzcoa por D. Manuel de Gaztelu, en escrituv 
ra de 18 de Diciembre de 1773 en dicha villa de V illafran- 
ca ante su escribano del núm ero D. Francisco Ignacio do 
Mugica.

Madrid 27 de Abril de 1850.=O rtega.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito del Hospi- 
ta l.= N o  Habiendo concurrido D. Mariano Salcedo, cuyo pa
radero se ignora, á celebrar el juicio de conciliación solici
tado á instancia de D. Felipe de San Martin, en concepto de 
apoderado de D. Isidoro Selles, para el pago de 87,039 rea
les 18 m rs., según se prevenía en los anuncios insertos en 
la Gaceta de 20 de Mayo de 1849 y Diario de Avisos de 18 
del mismo, se le cita nuevamente por el presente para que 
dentro del preciso término de seis d ia s , á contar desde el 
en que se publique, y hora de las doce, concurra á verifi
carlo en mi audiencia, sita en la Plaza Mayor, portales del 
Peso, conminándole para ello con la multa de 40 r s . ; en la 
inteligencia que de no hacerlo se dará dicho juicio por in
tentado, é incurso en dicha multa al expresado D. Mariano 
Salcedo con arreglo á lo prevenido en el reglamento provi
sional para la adm inistración de justicia.

Madrid 27 de Abril de 1850.=lgnacio Perez Moltó.

Licenciado D. Tomas Oliver, abogado de los Tribunales 
del reino y del ilustre colegio de Palma , y Juez de prim era 
instancia en comisión de esta villa y partido de Madridejos, 
que de ser asi el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se



arpan con derecho á los bienes oon que se halla dotada la 
capellanía fundada en esta villa á 22 de Julio de 1751 por 
Baltasar Rodríguez Escalona y Clara María Rodríguez Bau
tista , para que dentro de 30 días comparezcan á deducirle 
en este juzgado por sí ó por personas competentemente au
torizadas; prevenidos que de no hacerlo en dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he man
dado en providencia de 20 del corriente á instancia de Feli
pe Rodríguez Escalona en el expediente formado al efecto.

Dado en esta dicha villa de Madridejos á 23 de Abril 
de 1850.=Tomas Oliver. =  Por mandado de S. S., Antolin 
Perez Moreno.

Tenencia de Alcalde de Madrid.=Disirito del Hospital.= 
No habiendo concurrido D, Mariano Salcedo, cuyo parade
ro se ignora, á celebrar el juicio de conciliación solicitado á 
instancia de D. Felipe San Martin, en concepto de apodera
do del Excmo. Sr. D. Rufino García Carrasco, para el pago 
de 30i$26  ra., según se prevenía en los anuncios insertos 
en la Gaceta de 20 de Mayo de 4849 y Diario de Avisos de 
48 del mismo, se le cita nuevamente por el presenté para 
que dentro del preciso término de seU dias, á contar desde 
el en que sé publique , y hora de las doce, concurra á ve
rificarlo eu mi audiencia, sita en la Plaza Mayor, portales 
d il  Peso, conminándole para olio con )a multa de 40 rs.; en 
^In te ligenc ia  qué de no hacerlo se dará dicho juicio por 
intentado é incurso en la citada multa al expresado D. Ma
riano Salcedo , con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
provisional para la administración de justicia.

Madrid 27 de Abril de 4 850.«=Ignacio Perez Moltó.

R E C T I F I C A C I O N .
En el número de  ayer, tercera plana, primera columna, 

línea quinta, empezando á contar desde abajo, debe decir
se «498.136,428,» en vez de «498.316,428» quo se estampó 
por un error material consistente en una simple trasposi
ción de números.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F rancia .—  P arís 23 DE ABRIL.

El Presidente de la República ha dado ayer un gran 
banquete, al cual han asistido los personajes de mas consi
deración de la Administración y de la Asamblea legislativa.

- —El Gobierno acaba de someter al exámen del Consejo 
de Estado un proyecto de ley sobre el reemplazo del ejér
cito.

, -Sfl lee en el Diario de ¿os Debates:
Sabido es que en el año de 1849 el Gobierno de Prusia 

ha concluido con varios Estados de la Confederación ger
mánica convenios militares especiales, en virtud de los 
cuales los contingentes de estos Estados deberán unirse en 
adelante, y aun ser incorporados en las filas del ejército 
prusiano. Un convenio militar de esta clase se ha concluido 
con el Mecklemburgo-Strelitz el 2 de Abril de 4849; otro 
con los Principados de Anhalt-Dessau y Koethen en 27 del 
mismo; otro con Anhalt Benburgo en 46 de Mayo; otro en 
fia con Brunswick en 48 de Diciembre; y por último se 
asegura haberse entablado ya negociaciones para reunir el 
contingente del Gran Ducado de Badén al ejército prusiano 
y trasladar tropas badesas á algunas provincias de Prusia, 
mientras que las tropas prusianas ocuparán el Gran Duca
do de Badén en virtud de un nuevo convenio, como lo ocu
pan ya temporalmente á consecuencia de los acontecimien
tos de 4849 con el fio de asegurar la tranquilidad general 
de la Alemania.

Mas hasta ahora no se tiene conocimiento textualmente 
mas que del que ha sido celebrado con el Brunswick. Se
gún las disposiciones contenidas en I03 19 artículos, el con
tingente de este Estado, perteneciente al décimo cuerpo del 
ejército federal, estará adicto, tanto en tiempo de paz como 
de guerra, al ejército prusiano; será mandado por un Ge
neral da división prusiano , é inspeccionado por Oficiales 
superiores prusianos. En las grandes maniobras militares, 
y en las revistas que pase el ejército prusiano, las tropas 
de Brunswick sa presentarán coa la división prusiana á 
que esten incorporadas. El General de brigada de Bruns
wick entrará en relaciones oficiales y directas con el Gene* 
ral de división prusiano, y el Ministro de la Guerra de 
Brunswick en relaciones oficiales y directas con el Ministro 
de la Guerra prusiano. En cuanto á los reglamentos relati
vos á la táctica, al servicio, á la disciplinará la instruc
ción de las tropas, como igualmente á los ascensos, conoci
mientos y exámenes exigidos á los Tenientes y Subtenien
tes, habrá en adelante uniformidad completa entré las tro
pas de Brunswick y doí ejército prusiano. El calibre de las 
armas de fuego y el de las piezas de artillería será igual
mente el mismo en los dos ejércitos. El contingente de 
Brunswick, que asciende á 5380 hombres (comprendidas 
todas las armas), y de 42 cañones, formará de este modo 
parte del ejército prusiano.

Es mas que probable que los convenios concluidos con 
Anhalt-Dessau v Koethen, con el Mecklemburgo-Strelitz y 
con Anhalt-Beoburgo esten concebidos en ios términos aná
logos al de Brunswick; porque en virtud de una ordenanza 
del Ministro de la Guerra de Prusia de 23 do Octubre, los 
jóvenes aptos para el servicio militar en estos Principados 
podrán servir un año en clase de voluntarios en el ejército 
prusiano bajo las condiciones y con las ventajas reservadas 
á los ciudadanos prusianos. Hay también motivos para p re 
sumir que, asi como estos diversos contingentes podrán ser 
acantonados en P rus ia , asi también esta Potencia en virtud 
de estos convenios habrá adquirido el derecho de hacer ocu
par dichos Principados por sus tropas.

El resultado do estos convenios se dirige nada menos 
que á la absorción completa de los pequeños Estados de la 
Alemania por la Prusia. Asi que, contra estas tentativas de 
engrandecimiento hechas con sigilo y por contratos bilaterales, 
ha creído el Austria deber protestar clara y precisamente. 
Asi lo ha hecho en una nota fecha en Viéna á 24 de Marzo 
último, apoyándose en el convenio concluido con el de Bruns

w ick ,  único documento de cuyo texto oficial tiene conoci
miento hasta ahora. El Gabinete austríaco, en la memoria 
que ha dirigido al de Berlip, considera este convenio, y 
eventualraente otro análogo, como ilegales por los motivos
siguientes:

4? Estos convenios son contrarios á las disposiciones del 
Estatuto concernientes á los asuntos militares hechos en el 
seno de la Confederación, el cual forma parte de los esta
tutos orgánicos de la Confederación establecidos en el Con
greso de Viena.

2? Son contrarios á las disposiciones generales adopta
das por unanimidad en 9 de Abril de 4824 en una sesión 
plena de la Dieta, según la cual ningún Estado de la Con
federación , cuyo contingente form a. bien para sí solo *ó 
reunido á otros, un cuerpo de ejército separado, podrá re
unirse en una división á otros cuerpos de ejército.

3? Son contrarios al art. 8? de las disposiciones adopta
das el 9 de Abril de 1821 , en que se dice que todo Estado 
de la Confederación deberé evitar hasta la apariencia do 
supremacía sobre otro Estado, por ser perfectamente igU®> 
fes los derechos y los deberes de lodos, al paso que lo í  
convenios concluidos por la Prusia presentan, no una apa** 
riéncia^ sino un acto positivo de supremacía por parto dé 
la Prusia respecto á los Estados mas pequeños que ella,

4? Son contrarios ál a rk  47 dé las disposiciones arriba 
citadas, con arreglo á l é s  cuales cada Estado de la Confede
ración nombra los Comandantes de sus propias tropas, cuan
do este nombramiento no se deja á los Gobiernos de los Es
tados cuyos contingentes están reunidos en un solo cuerpo, 
Son contrarios á los reglamentos sobre la distribución del 
ejército federal especificados en el a r t  4? de la decisión 
de 4821, y puesto en ejecución en 1830. En estos regla
mentos se dic8 que I03 contingentes de Brunswick y de 
Mecklemburgo-Strelitz formarán parte del décimo cuerpo 
de ejército federal, y que los de los Principados de Anhalt 
formarán la reserva del cuerpo de infantería del ejército 
federal. De consiguiente la Prusia hace desaparecer esta 
distribución, y disuelve de este modo las dos subdivisiones 
de un cuerpo de ejército federal, de una manera tanto mas 
evidente, cuanto que los párrafos 25, 37 y 43 de los regla
mentos establecen en cada cuerpo de ejército federal la 
uniformidad relativamente al equipo de las tropas, á los 
reglamentos del servicio y al calibre de las armas de fuego.

5? Son contrarios al art. 68 de las diposiciones de 4821, 
que prescribe que los cuerpos de ejército formados de v a 
rios contingentes sean mandados por Generales elegidos por 
los Estados que entren en la formación de estos cuerpos. La 
Prusia coloca las tropas bajo ei mando de los Generales p ru 
sianos, y por consecuencia de los cambios introducidos en 
los convenios militares concluidos por la Prusia, los regla
mentos relativos á la organización del décimo cuerpo de 
ejército quedan enteramente trastornados.

6? Los convenios militares concluidos por la Prusia son 
contrarios al principio de la soberanía igual de todos los 
miembros de la Gonfederacion, principio fundamental de la 
misma. Los artículos 4? y 2? del acta federal, y el a r 
tículo 1? del acta final de Viena, señalan á cada Príncipe, 
como condición de su entrada en la Confederación, la com
pleta soberanía de e s te ; y todos los que no lo son sino im 
perfectamente, y se despojan de una parte de su soberanía 
en favor de otro miembro de la Confederación , quedan ex
cluidos de ella.

Cuando el plenipotenciario austríaco, Presidente de la 
Dieta germánica, sometía en 49 de Enero de 4818 á la 
deliberación de la Asamblea las bases de la organización 
militar de la Confederación, bases aprobadas y aceptadas 
por la Prusia, cuidó de tomar su punto de partida en el 
reconocimiento pleno y entero do la soberanía de los Esta
dos de la Confederación, y todas las disposiciones relativas 
á la Constitución militar de la Alemania están absoluta
mente basadas en esta soberanía. La Autoridad militar 
constituye en efecto uuo de los derechos mas importantes 
de la Autoridad soberana, y la independencia de tía Esta
do "cesa de existir realmente desde que su fuerza armada 
pasa á manos de otro Estado ó se.coloca bajo su mando. 
Los convenios militares concluidos por la Prusia son evi
dentemente contrarios al ejercicio soberano de la Autoridad 
militar en los pequeños Estados, que én adelante cesarán 
de estarlo inmediatamente bajo el aspecto militar con rela
ción á la Autoridad suprema militar.

7? Los derechos de la Confederación quedan igualmente 
lastimados por estos convenios, porque las fuerzas armadas 
de los Estados particulares, y con las qué contribuían d i 
rectamente, lo harán ahora indirectamente. La dependencia 
bajo la cual se hallaría la fuerza armada con relación á ía 
Autoridad central daría una fuerza considerable á dicha 
Autoridad; y esto es hasta tal punto evidente, que no nece
sita demostración. Los convenios militares crean entre Í03 
pequeños Estados y la Autoridad central un órgano intor-  
medio, la Prusia. Verdad es que esta Potencia era de pa
recer en 4815 que las tropas de los pequeños Estados es
tuviesen solamente en relación indirecta con la Autoridad 
federal central, y esto por el intermedio de los Príncipes 
que poseían por sí ejércitos considerables y disciplinados. 
Esta manera de ver de la Prusia no prevaleció, precisamen
te por la razón de que asi se hubiera creado en el seno de 
la Confederación la supremacía de un Estado mas poderoso 
con perjuicio de un Estado mas pequeño.

8? Los convenios militares concluidos por la Prusia ata
can al cuerpo entero de la Confederación, introduciendo 
por medio de arreglos particulares cambios en las leyes 
que todos los miembros del cuerpo han establecido en el iüteres de todos

9? Los convenios militares lastiman los derechos de los 
miembros particulares de la Confederación. En el acta final 
de 1835, algunos Estados han arreglado las relaciones mi
litares, en las que deben hallarse recíprocamente como for
mando parte del décimo cuerpo de ejército federal. El 
Brunswick y el Mecklemburgo-Strelitz se s u s t r a e n p o r  un 
acto unilateral, á los compromisos y á las relaciones con 
otros Estados. Asi es que el Brunswick, que se había com
prometido con el Hannover á dejarle la elección, hasta en
tonces común, de los Comandantes de divisiones y de cuer
pos, es ahora, por consecuencia del convenio celebrado con 
la Prusia, infiel a los tratados hechos con el Hannover.

4 0. Los derechos de la comisión central federal se en
cuentran igualmente lastimados ^por los convenios median
te á que por ellos queda despojada en parte del’ ejercicioi 
de su autoridad la Convención de 30 de Setiembre de 4849 
que ha creado esta comisión, habiéndola expresamente re 

servado el poder legislativo en las materias militares de la
Confederación.

Resulta de este documento qu8 los convenios militares 
no pueden, bajo el punto de vista del derecho, ser juzga
dos de otro modo que como si no tuviesen valor alguno.

A continuación de estas observaciones, la nota austríaca 
contiene una respuesta á los argumentos que el Gobierno 
prusiano ha expuesto por medio de sus órganos para de
fender la legalidad de ios convenios concluidos.

En cuanto á las relaciones militares de la Prusia con el 
Gran Ducado de Badén, el Gabinete austríaco se limita á 
declarar que si el proyecto anunciado y dirigido á trasla
dar las tropas badesas á las provincias prusianas y á ha
cer ocupar á Badén por los ejércitos prusianos llegara á 
realizarse, las objeciones que so hacen contra los convenios 
con ei Brunswick &c. serán aplicables á las que se hayan 
concluido con el Gobierno Grao-Ducal.

Sabemos que el Gabinete de Berlín ha contestado ya á 
la nota austríaca, tratando de demostrar en cada uno de sus 
artículos que está completamente autorizado á concluir los 
coavenios militares sin infringir el pacto federal, declaran
do ademas que está resuelto á ééguir eü la marcha que fca 
adoptado* Esto es fe que nos descubrirá él tiempo, ,

G R A N  B R E T A Ñ A .-L O N D R E S  2 2  D E  A B R IL .

Se lee en el Morning-fíeraldi
En la noche de ayer domingo los individuos del Gabi

n e t e , el lord Canciller, el Arzobispo de Gantorbery y los 
principales miembros do la servidumbre de palacto, se pu
sieron en movimiento repentinamente por habérseles comu
nicado que se habían observado síntomas de un próximo 
alumbramiento de S. M. la Reina.
_ S s  lee en el Morning-Chronicle:

Recibimos de Malta noticias del 41 de Abril traídas á 
Liverpool por el steamer Propontide. Parece que según una 
carta particular escrita en Salamina por una persona bien 
informada, las diferencias entre la Inglaterra y Ja Grecia 
han quedado arregladas por los buenos oficios del Barón 
Gross. Añade que este diplomático ha conseguido determi
nar al Gobierno griego admita todas las pretensiones, excep. 
to la que tiene relación con las reclamaciones de Mr. Paci
fic. Tan luego como los arreglos esten hechos para el pago 
final de las peticiones reconocidas como valederas, la es
cuadra de Sir W. Parker debe regresar á Malta , donde se
gún dicen permanecerá poco t iem po , y de alli se dirigirá á 
Nápoles ó á Liorna. *

GRAN DUCADO DE TOSCANA.
Según el Nacionale de Florencia la Rusia se ha negado 

á ser mediadora en la diferencia suscitada entre la Toscana 
y la Inglaterra con motivo de la indemnización reclamada 
por esta última Potencia.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .— R om a  1 5  d b  a b r i l .

Las iluminaciones y los regocijos han continuado ayer y 
antes de ayer; las iglesias estaban llenas de fieles que acu
dían á dar gracias al Todopoderoso por ei feliz regreso del 
Santo Padre.

A l e m a n ia .— H a m b u r g o  2 0  d b  a b r i l .

Una parte del cuerpo de ocupación sueco que se halla 
en el Schleswig regresa á su pais , y será reemplazado por 
otras tropas de dicha nación que están ya en marcha. Esta 
circunstancia denota la prolongación de una ocupación mi
litar indeterminada en este Ducado.

Sa asegura que habiéndose presentado varios Oficiales 
polacos y húngaros para entrar al servicio del Holatein , la 
Lugartenencia general no ha podido momentáneamente acep
tar la oferta d8 su servicio, y ha querido aguardar el éxito 
de las gestiones practicadas para 1.a reconciliación en Co
penhague.

P r u s ia . —  E r f u r t  24 d e  a b r il

Los últimos acontecimientos de esta ciudad hacen con
cebir sérios temores de guerra, los cuales se aumentan to
davía mas por las inquietudes que causa la fermentación 
que las elecciones próximas mantienen actualmente en Fran
cia. Con este motivo se dice que 5 0 ,0 0 0  rusos van á pasar 
la frontera;^ que el cuerpo de ejército austríaco de Bohemia 
está próximo á hacer otro tanto, y que los cuerpos del Ti- 
rol y del reino Lombardo-Veneto serán en breve movili
zados.

Estos rumores,, que al parecer dan motivo á creer en 
una conflagración general , los creemos muy exagerados. 
Ninguna potencia de Europa querrá en efecto aventurarse 
á una guerra, de la cual ningún hombre de Estado es ca
paz de prever las complicaciones y las consecuencias.

P r in c ip a d o s  d e l  D a n u b io . —  B u c h a r e s t  6  d e  a b r i l .

Escriben á  la Gaceta de Breslau:
El General Luders marchó de aqui el 2  por haber sido 

llamado á Petersburgo. Fuad-Eflendi há salido para C o d s-  
tantinopla. La mayor parte de los Generales rusos han mar* 
chado, y se cree que no volverán en atención á que el 
quinto cuerpo de ejército ha recibido orden de concentrar
se en Besarabia. Esperamos otros regimiento^

F r o n t e r a s  d e  B o s n ia  12 d e  a b r i l .

Escriben á la Gaceta de B reslau :
Novi y Pridor han sido ocupados por los insurgentes.

I dem 45 .
La insurrección va tomando mas incremento. Todos los 

funcionarios turcos han sido expulsados de la Kraioa.
El Visir de Bosnia ha sido reemplazado por el Bajá de 

la Ilerzegowine. E l  14 hubo un temblor de tierra en Zara.



NOTICIAS N A CIONALES
Cádiz 25 de A b r il— (Del Comercio.)

Uno de estos dias d eben  sa l i r  pa ra  Lisboa ó .Lóndres 
SS. AA. los Príncipes de JoinviÜe. No habíamos an unc iado  
su llegada p o rq u e  sabíamos q ue  venían  da rigoroso in 
cógnito.
 —Con motivo de  h a b e r  term inado  la feria de Sevilla van
llegando á esta c iu dad  algunas de las m uchas  personas que  
se hallaban allí reun id as  proceden tes  de  Madrid y otros 
puntos del reino. E n tre  ellas se cuenta  el Excmo. Sr. Don 
Mariano Miquel P o lo , Sen ador  del reino.

Sevilla 25 de A b r il— (De,la Crónica.)
E n tre  las d iversiones que ha n  anunciado  da tem porada 

de la feria,  ha sido una la de las c a rre ras  de caballos ,  que  
por su novedad  h an  excitado da  curios idad  de esta inm ensa 
población. La p rem u ra  con que  nos hemos visto precisados 
á da r  cu en ta  del resultado de las dos q u e  se han verificado 
en estos dias  nos im pid ieron  hacer  de  ellas una detenida 
descripción. ’ ;
* El am eno y pintoresco ¿ampo de T ab lad a ,  donde se h a 

llaba establecido el h ipódromo , ofrecía el p a n o ram a  m as 
encantador.  Los palcos, perfec tam en te  situados y llenos de 
una  bril lante co n cu rren c ia ,  d a b an  á aquel delicioso sitio 
una perspec tiva sorprendente .  La orilla del Guadalquivir ,  
donde se ha l laban  estacionados tres  vapores destinados para 
conducir  á los co ncurren te s ;  el sin n úm ero  de ca rrua jes  y 
caballos; la animación y alegría que alli r e in ab a ;  lo deli
cioso de la t a r d e ,  todo co ntr ibu ía  á d a r  á aquel  cuadro  
una  novedad  y una  belleza inexplicables.

La sociedad de c a r r e r a s ,  au n q u e  organizada de im p ro 
viso, nada ha omitido de cuanto pud iera  cooperar al luc i 
miento de la función. Algunos de sus m iem bros  mas d is 
tinguidos co rrieron  en las dos U rd e s  caballos ligerísimos, 
que si no pudieron vencer  al del Sr. D. Antonio Rueda , ai 
famoso Gorcito ni al Bizarro de D. José González, no por 
eso de jan  de ser notables por su velocidad.

Eu la segunda ta rd e  el caballo del Sr. D. Manuel La
b r a b a ,  el Venadito ,  ligero como un águila ,  ganó el premio 
de 3000 rs  concedido por el A y u n ta m ien to ; y  el Pálido, del 
Sr. D. Pedro Antonio S ar to r ios ,  la alhaja de SS. A A . , cuyo 
logro ha colmado los deseos del Sr. S a r ló r iu s .y  llenado de 
am argura  á sus r iva le s ,  porque  aquel presen te  habia sido 
objeto de  la mas noble emulación.

No concluiremos sin congratu lar  á la sociedad de c a r re 
ras  por e l-buen resultado de sus esfuerzos y sin excitarla 
para  que  j aprovechándose  de los elementos con que  boy 
cuen ta ,  con tribuya al mejoramiento de esta clase de d iv e r 
siones , que  tan ta  importancia  pueden  d a r  á nuestros exce
lentes caballos.
- _ L á  n ueva  compañía lírica del teatro de San F ernando  
de  esta c iu dad  cantó an tes  de ay er  la cé lebre Norma á p r e 
sencia de  ló mas selecto y escogido de Sevilla y de  m uchas  
familias notables de Andalucía  que au n  pe rm anecen  en tre  
nosotros d is fru tando  los encantos de la c iu dad  re ina  del 
m undo.

La obra q u e  inmortalizó á Bellini,  la mejor flor de  ja  
d iadem a de gloria que  orla las sienes del insp irado  genio, 
fue an tes de  ay er  gé rm en  fecundo de tan tas  auréolas de ce
leb r ida d  coa que el público prem ió á los ar tis tas  que la 
ejecutaron.

La inspiración de Bsllini recibió en ella toda la an im a
ció n ,  jtoda la v id a ,  todo el vigor y sentimiento que a b ra sa 
ba  la m en te  y el corazón del desgraciado m a estro ,  cuya 
tem pra na  m u e rte  llorarán  los am antes  do la m úsica ,  de ese 
a r te  sub lim e qu e  estrechó los vínculos de la civilización, 
que  d es truyó  la b a rb a r ie  del h o m b re ,  que  suavizó sus cos
tu m b re s ,  que  produjo un elemento creador  de sensibilidad.

Los ar tis tas  encargados en esa noche de rep ro d u c ir  una 
dé las p r im eras  obras  del m undo filarmónico, de  ex p re sa r  
el g ran  pensam iento  de  Bellini, l lenaron com pletam ente los 
del público, que con repetidos, unán im es  y espontáneos ap lau
sos acreditó  el jus to  aprecio q ue  sabe hacer  del mérito  y la 
inteligencia con que procedió en su entusiasta fallo.
|  Lá Sra. Rossi Caccia, cuya excelente voz ya hemos ap re 

c iado ,  dió p ru eb a s  de sus profundos conocimientos en la 
m úsica ,  sé identificó con la expresión  de la idea de Bellini; 
y si en sus a rreb a to s  de entusiasm o nos inflamaba , en su 
expresión  tranqu ila  daba  á nuestro  corazón el descanso que  
de tan , fuertes  im pres iones  ne ces i ta b a : como ella am ábam os 
cuando  su voz era eco de lá ab ra sad o ra  pasión que  la in 
flam aba;  con sus acentos de dolor nos e n te r n e c ía , porque 
su canto era  el canto de la am arg u ra  y del remordim iento, 
era la voz lánguida  y temblorosa del qu e  muere .

La Sra. Rossi Caccia cantó la Norma como conviene á la 
p a r t i tu ra ;  y si por su voz y maestr ía  es digna dé a d m ira 
ción, no lo es menos por su  expresión  ve rd a de ram en te  t r á 
gica; por la d ign idad  de sus acciones,  por la facilidad con 
que  re t ra ta  en su sem blan te  las im pres iones  de que está po
seída. La Sra. Rossi Caccia fue en fin una m uger inspirada .

Nosotros agradecem os á la em presa  la adquisición de una  
artis ta de tanto m éri to :  p a ra  la una  auguram os  triunfos, 
para  la otra utilidades.

La señora Solera, en cuyo rostro se reve la  una gran mo
destia unida  á su gracia y buena p resen c ia ,  tenia que lu
char con las dificultades de su  voz, m uy buena  para  otra 
clase de cantó ,  pero no muy conveniente  pa ra  la expresión 
de Adalgisa. A pesar  de  todo las venció ,  y las venció coa 
m a e s t r í a , reve lándonos  las bril lan tes  dotes de su voz y gran 
conocimiento do la escena. El público la aplaudió con j u s 
ticia, y el tem or in fund ado  que creíamos ad iv inar  en su 
semblante la im pedia  acoger con avidez los vítores que el 
público la p rodigaba con s in ce r ida d ,  porqu e  repetimos que 
su modestia los a tr ib u ía  todos á la que  descollaba en la es
cena á lá señora Rossi Caccia.

El Sr. Sínico correspondió  por su pa rte  al éxito b r i l la n 
te de la ejecución. Su voz tuvo en cst¿i noche toda la ex ten 
sión prodigiosa qu e  tanto nos ad m ira  , su acciou fue igual á 
las diversas situaciones de q u e  estaba pose íd o , y los re i te 
rados aplausos le ac red i ta ron  el aprecio que  Sevilla sabe h a 
cer del mérito re levante  de este artista.

El Sr. Derivis estuvo feliz; llenó su  parte  sin que  nada 
Dos c b j i r a  q ue  d e sea r ,  y fue partíc ipe de las ovaciones que 
el público d ispensaba R eciban  estos artis tas  nuestros mas

sinceros p lácem es, que no son en verdad  sino u n a  débil re
producción del triunfo que obtuvieron.

Idem  26.— (Del Porvenir.)
No han dejado de salir bien hbrados los pobres con el 

pensamiento ingenioso de la rifa^que se ha hecho en la fe
r ia ;  nos aseguran que no baja  la recaudación de 3000 d u 
ros: y asi debía p resum irse  cuando á todas horas e ra  i n 
cesante el despacho de billetes. Ahora tantas familias v e r 
gonzantes sum idas en la miseria y en el abandono mas de 
plorable recib irán  algún consuelo en sus penalidades  y en 
su  ex trem a penuria .
 La obra mas b e l la ,  m as b ien  acabada y que  mas honra
á un artista es un herm oso lienzo que ya está colocado en 
uno da los salones del palacio d^ Sao Telmo: nuestros lec
tores h a b rá n  ad ivinado q u e  hablamos del cuadro que  ha 
enriquecido con las bellezas del ar te  el pincel del Sr. Ro
mero al rep resen ta r  la ceremonia del bautismo de la hija 
primogénita de SS. AA. La m ano del artista ha copiado so
bre  aquel magnífico trapo m ult i tud  de personajes con una 
propiedad y exactitud ,  que  mas de uno cubierto el rostro con 
la ruano acertaba  la concurrenc ia  quién e r a , solamente por 
el continente y apostu ra  n a tu ra l  del cuerpo. Si las in d iv i 
dualidades hum anas  rec ib ían  tan ta  animación y prop iedad  
del pincel del ar t is ta ,  ¿ q u é  diremos d é la  na tu ra l idad  y ele
gancia de ese p incel ,  reprodu c ien do  la magnificencia de los 
ropajes,  la v a riedad  de los adornos ,  la multiplicidad de los 
objetos? Cabalm ente no necesitamos en tra r  en u n  análisis 
del mérito de este cu a d ro ,  porque muchos meses han  esta
do abiertos los talleres del Sr. Romero al púb lico ,  que  ha 
ad m irado  sin descanso la obra  de que nos ocupamos. Y el 
inteligente como el ig n o ran te ,  el conocedor de ese a r te  d iv i 
no como el profano á sus encantos,  todos cruzaban las m a
nos llenos de ad m irac ión  hacia el triunfo del a r te ,  hácia esa 
obra singular q ue  dice qu e  el genio de las artes  no ha a b a n 
donado nuestro  suelo. Si el cu adro  del Sr. Romero da nom 
bre y reputación á su a u to r ,  la gloria de su  obra  es p*ara 
Sevida.

Jaén 27 de A b r il— (Del Avisador.)
E n varios periódicos de Madiid leemos, con referencia 

al Times üe G in c in n a t t i , que  en College-Iiali habían  p resen 
ciado el fenómeno de  una joven  me&inerizada por el doctor 
Rogera , y q u e  hab ia  perm anecido dos semanas perfec ta
mente d o rm id a ,  en con trán dose  al despertar en te ram en te  
libre de un dolor q u e  sufrid en la columna e s p in a l , y que 
p reguntada  cuán to  habia  do rm id o ,  contestó: «Dos horas.» 
Los periódicos califican este suceso de semiuiilagroso. Nos
otros podemos re fe r i r  un  hecho muy reciente qu e  nos ha 
sido contado por persona respe ta b le ,  y que  ha tenido lugar 
en una población bien p róxim a á esta capital. Vamos á d a r  
cuen ta  de él á nuestros  suscritores.

El Sr. D. José María de Q u esada ,  hallándose el m arte s  
en Arjona en presencia  de varias  personas re spe tab les ,  ha 
ensayado el ejercicio de  su acción magnética en una  m uger 
como, de  unos 20 añ os ,  constitución ro b u s ta ,  y ob tuvo  el 
resultado de un estado completo de insensib il idad  á los trece 
ó catorce minutos. La magnetizada d urm ió  una h o ra ,  y solo 
volvió á su estado norm al auxiliada por el magnetizador. 
Al siguiente dia  lo verificó con una señorita forastera en el 
pueblo ,  y de familia m u y  d is t in g u id a , logrando el mismo 
electo, la p r im era  vez á los diez m inu tos ,  y la segun da  á 
los cinco. Esta señorita padecía hab itua lm ente  de dolor de 
cabeza,  y manifestó h a b er  notado q u é  se hab ía  de s te r rado  
aquella afección. Mejor éxito no podia h a b e r  obtenido el 
Sr. Q u esad a ,  no obstante  que se observó qu e  desconocía la 
práctica y q u e  sufría mucho por q u e re r  l lev ar  la voluntad 
á u q  ex trem o de que  debe hu ir  todo m agnetizador ,  cual es 
el de ap a rece r  pronto ante los espectadores con el dominio 
magnético que cree poseer. El Sr. Quesada tra tó  de ensayar  
c o q  algunos h o m b re s ,  pero el resu ltado  no correspondió. 
Deleuze recom ienda mucho no h a ce r  ensayos con personas 
ro b u s ta s ,  porque en estos el flúido no siente  n ing ún  obs
táculo én su  circulación, y la na tura leza  no necesita de la 
su p e rab un d an c ia  de fuerzas que  aquel  le comunica.

E l  q u e  se propone magnetizar debe  ten e r  tam bién  por 
sus disposiciones físicas y morales m as acción que  el mag
netizado , á fin de  que ambos fluidos magnéticos se pongan 
en relación y domine el p r im ero :  asi es que  la enferm a fue 
magnetizada en mucho menos tiempo y sin  los esfuerzos que  
empleó el Sr. Quesada con la robusta .  Todos los escritores 
rec o m ien d an ,  como cualidad esencial en  el que magnetiza, 
«voluntad activa hácia el bien,  creencia  en su poder,  con
fianza al emplearlo.» Para lo p r im ero  debe  tenerse  una a te n 
ción sostenida, á fin de dirigir uniforme y constantemente la 
volun tad  hácia el objeto dado ,  sin la c reencia ,  sjn la fe, sin 
el conocimiento de la posibilidad de p rodu c ir  un efecto, no 
se sab r ía  em plear  na tura l y constantem ente la fuerza para 
p ro d u c i r le ,  y sin la confianza, con la d u d a  de un buen r e 
su ltado , la imaginación no se fija, el m agnetizador se fatiga 
y se obra con debilidad.

Arjona 22 de A b ril — [Del mismo.)
Hoy ha sido un dia de júbilo en esta población p a ra  t o 

dos los que se in teresan en  el b ien  del pais. Se ha dado 
pr incip io  á las operaciones de en tregar  el trazado de la c a r 
re te ra  provincial que desde T orrtdon j im eno  á A n dujar  debe  
constru irse  y pasar  por esta villa. Este pensam iento ,  con
t ra r iado  bajo diferentes aspectos, va al fia á realizarse con 
g rand e  venta ja  para  esta población. El Excmo. Sr. D. F r a n 
cisco S errano  y Domínguez, que tan  solícito se manifiesta 
s iem pre  por cuanto  puedo repor ta r  bienes á fii provincia, 
y especialmente á estos vecinos, acom pañaba  al Sr. Inge
n ie ro ,  al em presario  D. Ignacio Lillo y al apare jador  señor 
Mesa, notando en tre  otras personas á los Sres. D. José Ma
ría Prieto y D. Manuel Rafael de V arg as ,  Jefes políticos qu e  
han  sido de esta prov incia ,  y á cuyo infatigable ce!o se ha 
debido en grau parte  ver llevarse á efecto esto interesante  
proyecto. S. E. ha celebrado tan fausto suceso obsequiando 
con un espléndido banquete á dichos señores ,  y el pueblo 
por su parte  ha manifestado tam bién  su satisfacción p rep a 
rando una función dramática para el dia de m a ñ a n a ,  eje
cutada por las am ables señoritas y caballeros de e>te pu e 
blo , que tan galantes y obsequiosos son s iem pre  coa sus 
sungos.

No puede significarse de  un  modo mas esplicito la sa tis*  
facción que ha produ c ido  la realización del proyecto cjue fa- 
cilita á estos pueblos la p ronta  y cómoda exportac ión  de 
sus productos agrícolas.
— E n correspondencia de A rjona damos u n a  reseña  de  lo 
bien que ha sido recibida la realización del proyecto de  í 
ca rre te ra  p ro v in c ia l : nos consta de un modo positivo quá 
nuestro digno Gobernador el Sr. D. Miguel Tenorio ha d ice  
tado adem as las disposiciones convenientes para  que  se d -  
priac ip io  al trozo de Jaén á Torredonjiraeño. A p laud im oé  
esta firme resolución,  y no d udam os ,  conocedores del c a s  
r á c t e r d e e s t a  A u to r idad ,  que muy pronto se l levará ó e fec to -

Barcelona 24 de A b r il— (Del Bien público)
Se nos asegura que  ha  llegado á esta c iudad un e x t ra n -  

gero m uy ejercitado en  el a r te  de la ventri loquia ,  y  q ue  
sin hacer  de él un  objeto de especulación le s irve para  d i
ve rt irse  no pocas veces con los mozos de las fondas en d o n 
de se hospeda. El bueno  del sugeto tenemos entendido qiie 
en uno de estos dias se solazó en el propio cuarto de la fon
da  en que  reside figurando una espantosa r iña en tre  va*- 
r ias  pe rso n as ,  lo cual puso en cuidado al dueño del esta
blec im ien to ,  porque  estando en cerrado  con llave el dicho 
ventrílocuo en su habitación ó cuarto ,  no quería  a b r i r ,  ocu
pándose con calor en afectar el ru ido y confusión de u n a  
disputa séria ;  pero v iendo finalmente que  ya se iba á d a r  
aviso al Celador del barr io  de este acontecimiento , le dió 
el inopinado desenlace que era consiguiente , manifestando 
que en el cuarto  habia solamente un  individuo.

c3£zaHBuui<iJ mi» i™'"

Idem  25.— (Del Diario.)
Respecto á la noticia q ue  c ircu lara  en esta capital supo

niendo el ex trao rd inar io  fenómeno de que  una muger habia 
parido c í d c o  cr ia tu ras  v ivas ,  se nos ha enseñado una c e r 
tif icación, en la cual un  señor facultativo de esta c iudad, 
q ue  es D. N. Mascaró, asegura que  asistió á Antonia Font,  
hab itan te  en la calle de C arre tas ,  núra. 30, piso tercero, la 
cual abortó cinco fetos. Hay las firmas de algunas otras  
personas que  suscr iben  la consabida certif icación, redac ta
da solamente en nom bre de dicho facultativo.
 Ayer aun no se habia determ inado  el dia en que  debiá
cantarse  el solemne Te Deum por la feliz en trad a  de Su 
S an tidad  en  Roma. Se decia si esta función religiosa, á la 
cual deben co ncurr ir  todas las A u to r idades ,  ten d rá  lugar 
el próximo domingo.

( Del Sol)
 - U n o  de nuestros  amigos, h ab itan te  en la alta Cataluña
nos ha remitido la copia de una  roca de formación caliza 
que*se ha desen te rrado  hace poco en unas  excavaciones h e 
chas en un  antiguo ribazo. Esta roca tiene todas las formas 
de un hum ano  colosal envuelto  al p a recer  en un holgado 
manto. Ambos b razos ,  ocultos bajo e s te ,  parece están for
cejando pa ra  desasirse del envoltorio que  los sujeta.  Pa r te  
de la cabeza está tam bién velada y se d e s c u b r e , a u n qu e  
im perfec tam ente ,  un a  p ie rna  y p a r te  del pie derecho. La 
circunstancia  de ten er  la cabeza m u y  g rand e  y el cuello s u 
m am ente grueso hace p resum ir  que  es mas bien obra  de la 
casualidad que del arte. De todos modos es u n  objeto digno 
de ser conservado, como creemos lo será. .

No debe e x tra ña rse  este descubrim iento  si se considera 
que existen en  varios puntos del globo algunas rocas y aun  
peñascos que  t ienen formas sum am ente  caprichosas. E n  este 
momento reco rd am os  la roca q ue  se eleva cerca de la isla 
de C orfú ,  la cual tiene la apar iencia  de un navio á la vela. 
Los antiguos se im aginaban  ver  en ella el navio fenicio qu e  
trajo Ulises á su p a t r ia ,  y q u e  hab ia  sido metamorfoseado 
en p iedra  por Neptuno p a ra  vengar á su hijo Polifemo, 
Otras dos rocas que h a y ,  una cerca de la costa del pais de 
los Patagones, y otra jun to  á las costas de C a l i fo rn ia , p re 
sen tan  do lejos la misma f o r m a , y han engañado m uchas  
veces á los navegantes. E n  una de las cuevas de las  islas 
Baleares vóse una roca su b te r rán ea  qu e  tiene la ap ar ienc ia  
de una  Virgen con el niño Jesús en  los brazos.

— Esta m a ñ an a  en tre  diez y once se ha incendiado el al
godón de la m áqu ina  l lam ada Batidor de la fábrica de h i 
lados qu8 D. Pedro  Molina tiene establecida en  la calle de 
las Ramalleras. Los operar ies  do dicha fábrica y vecinos 
han apagado el fuego sin necesidad del auxilio  de las cu a
tro bom bas de  Esparó  Ju n cad e l la ,  compañía general y de 
socorros m ú tu o s , qu e  h an  acudido p rontam ente  al lugar 
indicado.

Dignos del m ayor elogio son los propietarios de las bom 
bas de incendios por la p ron ti tud  y desinterés que  dem ues
tran  en ocasiones semejantes. Asimismo nos congratulamos 
en ver á las Autoridades de todas clases asistir presurosas 
á los conflictos de esta especie.

Idem  26.— ( Del Diario.)
Sabem os q u e  el Sr. Brigadier Jefe de E. M. D. J u an  Ma

nuel Vasco e s t rena rá  el pendón en la procesión del Corpus 
de la iglesia pá rro q u ia l  de San Jaime.
 El Sr. Baile general del Real patrim onio  ha  aceptado
tam bién  el de la pa rroqu ia  de San  Justo.

(Del Sol)
Sabem os que  la comisión higiénica se está ocupando 

asiduam ente  en  el im portante  proyecto de la construcción 
de una casa m ortuoria  pa ra  el depósito temporal de los ca 
dáveres  antes de ser  en terrados .  No pod.emos menos de  
ap laud ir  este pensamiento , que  puede evitar funestas eq u i 
vocaciones, de las cuales nos presenta  repetidos ejemplos la 
historia. En casi todas las g randes  capitales existen estable
cimientos de esta clase, y ex traño se hacia que la capital 
del p rinc ip ado ,  que tan útiles instituciones cu en ta ,  no h u 
biese t- davía realizado una idea tan consoladora como h u 
m anitaria .
- « .E s t a  tarde ha sucedido una desgracia muy sensible en



la  fábrica do estampados de D. Gerónimo Juncadella, calle 
de te Riereta. Uno de los operarios ha sido cogido, según  
nos han dicho, por una máquina de lavar las piezas de in
dianas, movida por medio del vapor, el que ha quedado 
muerto y horriblemente mutilado. Se ha conducido el cadá
ver al hospital general. Este infeliz jóven ha dejado una 
esposa é hijos, á los que seria m uy justo no dejar desaten
didos. ____________

Figueras 23 de A b r i l— (Del mismo.)
Hace ya algunos dias que se susurraba la venida del 

Sr. Gobernador civ il de esta provincia, con el objeto, según
E arece , de recorrerla y enterarse de la situación de los pue- 

los y sus necesidades. Llegó efectivam ente este Jefe antes 
de ayer, alojándose en la hermosa casa de D. Mauricio AI- 
b ert, y  después de habérsele presentado el Ayuntamiento  
y  visitádole las dem ás corporaciones y particulares de esta 
villa , con todos los cuales se mostró en extremo fino y ama
b le ,  recorrió la población y establecim ientos con minuciosa 
d eten c ió n , acompañándole las Autoridades locales, Se ha 
hecho cargo de todo con bastante pro ligidad, y ha m anifes
tado el deseo que le animaba hácia Jas mejoras de que esta 
villa es susceptib le, particularm ente con referencia á tos 
caminos vecinales.A pesar de los vientos y lluvias con que ce rré  lia noche 
se le dio una magnífica serenata, tocándose piezas de m uy 
buen gusto. Ayer se le obsequió con un lucido baile  en  el 
C asino, al que asistió una num erosa y escogida c o n cu rren 
cia. El Sr. D. Ildefonso López no faltó á esta reunión, m os
trándose con uno y otro sexo en ex trem o complaciente, fino 
y familiar. La diversión ha d u rad o  hasta hora m uy av an 
zada de esta mañana. El salón estaba decorosam ente ador
nado , contribuyendo á su brillo los lindos tra je s  con que se 
ha presentado el bello sexo,

Hoy habrá marchado para Rosas el Sr. Gobernador ci
v il, y  se aguardará su regreso para obsequiarle con otra 
función.

A reñs de M ar  24 de Abril.— (Del Barcelonés.)
Esta población principia ya á ofrecer las delicias que en 

ella disfrutan los q u e , ó por sus enferm edades ó distraccio
nes pasan á ella para tomar los baños, ó que con este pre
texto vienen á ocupar nuestras casas y á encarecer los co
mestibles; y se observa mucha animación en los jóvenes de 
ambos sexos que se preparan con sus graciosos trajes para 
lucirlos en la próxima octava del Corpus, que dicho sea de 
paso, se asegura deberá ser de las mas abundantes en bai
les , concurrencia y lujo.

En los dias 20, 21 y 22 del mes pasado se hicieron en 
esta santa iglesia parroquial las rogativas por el feliz 
alumbramiento de S.^M. la Reina nuestra Señora, á las 
que asistieron todas la¥ Autoridades civiles y militares y el 
Promotor fiscal.

Valencia 26 de A b r il— (Del Diario m ercantil)
Anteanoche á las doce y  m edia se prendió fuego á una 

casa de Ta calle de la Cocina, donde Rabia una fábrica de 
velas de sebo. Parece que se inflamó cierta cantidad de sebo 
que se estaba elaborando, y derramándose por fuera de la 
caldera, se propagó el fuego á las velas fabricadas, á los 
muebles; y como la casa era vieja, al maderámen de los p i
sos superiores, que se hundieron en b reve, y por fin al te 
jado.

Sin embargo se extrajeron los muebles y cuanto había 
de algún valor, á excepción de una caja que quedó sepul
tada entre los escombros. Al momento acudió el señor Al
calde-Corregidor, el señor General segundo Cabo y otras Au
toridades y personas celosas. La compañía de bomberos de 
la Sociedad de seguros acudió á la u n a, y  en seguida co
menzó á trabajar y hacer funcionar las bombas con ese ór- 
d en , con esa precisión mecánica en las operaciones, que ad
mira aun mas por el contraste que forma con la desolación  
y el horror del espectáculo: el agua de los pozos inmediatos 
se agotó m uy pronto, y fue preciso sacarla de la Escuela 
pia, cuartel del Pilar y otros puntos algo distantes del de la 
ocurrencia. En este servicio se distinguió muy particular
mente la compañía de granaderos de Jaén , que por orden  
del señor General segundo Cabo acudió con los calderos del 
rancho. A las dos se logró dominar el incendio , m erced á 
las dos bombas de la Sociedad de seguros, y particular
mente á un bombín recientem ente traído de F ra n c ia , de 
mucha fuerza, pero de pequeñas dim ensiones, lo que per
mite que se le introduzca en el edificio incendiado para ha
cer llegar el agua donde no alcanza la que despiden las 
bombas grandes.

El Sr. fiaron de Santa B árbara, que en medio del cú
mulo de atenciones que sobre él pesan fue de los primeros 
en acu d ir , perm aneció allí hasta las cuatro de la madruga
da, hora en que, disipado ya todo recelo de que se renova
ra el fuego, cesaroQ los trabajos.

La casa habia sido asegurada esta última semana : mer
ced á esta acertada ocurrencia de su dueño, sufragará los 
gastos de su reedificación la Sociedad valenciana de segu
ros mútuos contra incendios, cuya innegable utilidad v ie
nen á hacer mas evidente casos como el que acabamos de 
referir.

Idem  27 .— (Del mismo.)
Tenem os entendido que sé han dictado las disposiciones 

oportunas para hacer cumplir el bando del Sr. Gobernador 
civil en la parte relativa á la introducción de la calderilla 
catalana en esta provincia , y que se han comunicado á las 
Autoridades de los pueblos instrucciones term inantes para 
que se vigile severam en te, á fin de im pedir que de otras 
provincias vengan cantidades de-esta moneda á renovar el 
conflicto de que afortunadamente nos hemos libertado. Se
gún el bando, la calderilla que venga dirigida á esta pro
vincia será decomisada; y como se le ha dado una extraor
dinaria publicidad, rem itiéndose ejemplares con profusión 
á todos los pueblos, no podrán alegar ignorancia.
_ Habiendo manifestado en uno de nuestros últimos n ú 
mero el brillante estado en que se encuentra el colegio de 
niños huérfanos de ambos sexos de San Vicente Ferrer, de
bemos añadir en honor de la verdad que parte de las m e

joras que se notan en él son debidas á la junta anterior, y 
especialmente á su presidente el Sr. canónigo D. Joaquín 
Carrascosa, que hizo en la casa grandes reform as, obte
niendo por ello m erecidos elogios de la comisión de educa
ción de la Sociedad económica cuando en 1846 exam inó el 
estado del establecimiento.
 Con motivo de haberse restituido el Soberano Pontífice
Pió IX á Roma, sitio de su ordinaria y sagrada residencia, 
ha dispuesto el lim o. Cabildo eclesiástico celebrar m añana 
á las diez y  media de la misma una solem ne m isa y  Te 
Deumt con asistencia de su Prelado y  demas Autoridades y  
corporaciones de esta capital, en acción de gracias por tan  
fausto suceso, y  como un testimonio de amor y  respeto á 
Su Santidad.

VARIEDADES.

Ceremonial p a ra  la entrada de un Obispo, según está preve
nido en el Pontifical romano .

Cercano á la capita l, el Sr. Obispo avisa con uno ó dos 
días de anticipación al Vicario gen era l, al Cabildo eclesiás- 
co , y al propio tiempo á los Magistrados y Autoridades, el 
d ía  y hora de su entrada para que tengan tiempo de pre
pararse y de salirle al encuentro, acompañándole con toda 
m agnificencia, y delega alguno de sus fam iliares para que 
avisen á todo el c lero , á Üu de que le acompañen proce
sionalmente en su entrada. En dicho dia y hora hay ya en  
la puerta de la capital el palio y las personas que deben  
llevarlo abierto sobre el Sr. Obispó. Las calles por las cua
les transita la procesión deben hallarse cubiertas de flores, 
y los balcones adornados con colgaduras, en señal de p ú 
blico regocijo.

Llegada la hora, todo el clero debe hallarse fuera de la 
puerta de la c iu d a d , y en esta aguardan las Autoridades y  
el pueblo: entre tanto, á alguna distancia de la m ism a, en 
una capilla ó lugar d ecen te , se quita los vestidos del viaje, 
y se reviste con el hábito morado propio de los O bispos, y 
pone en su cabeza el sombrero verde p on tifica l, y asi ves
tido, montado en una m uía ó caballo, y acompañado de sus 
familiares y asistentes, llega á la puerta de la c iu d a d /d o n 
de se apea, se descubre y se arrodilla sobre una alfombra 
preparada, y delante de un altar alli erigido, donde adora 
y besa la Vera-Cruz que le presenta el Decano del Cabildo 
eclesiástico, revestido de una blanca capa pluvial. Inme
diatamente el Sr. Obispo se levanta y se reviste con los 
ornamentos pontificales, esto e s , con am ito, alba, estola, 
cruz pectoral, capa pluvial y mitra, y monta de nuevo so
bre la muía ó caballo, que va cubierto con un manto blan
co y decentem ente adornado.

En seguida se establece el órden de la procesión del mo
do siguiente: primero van á caballo los ciudadanos, luego 
los familiares del Obispo, los Magistrados, los B arones, los 
Príncipes & c.: segu n d o , sigue á pie el c le ro , precedido de 
la cruz, al cual siguen los cantores entonando varias antífo
nas : tercero , el cabildo ec lesiástico : cuarto, el Sr. Obispo 
bajo palio que sostienen los individuos del Ayuntamiento: 
quinto, finalizan el acom pañam iento las Autoridades civ il y 
militar.

Durante la carrera el Sr. Obispo lleva alzada y abierta 
la mano derecha bendiciendo á su g r e y , y esta debe reci
bir la bendición doblada una rodilla en tierra. Llegados á 
la puerta de la iglesia ca ted ral, fuera de la cual se dispo
ne un pequeño altar, se apea el Obispo; y recibiendo de 
manos del Decano del Cabildo, revestido del modo ya dicho, 
el aspersorio, echa sobre sí y sobre los circunstantes el agua 
bendita; pone luego incienso en el incensario y lo bendice, 
y el referido Decano, hecha antes una profunda reverencia, 
lo inciensa tres v e c e s , estando el Sr. Obispo con la mitra 
puesta. En seguida se entona solem nem ente el Te Deum la u -  
d a m u s , y dejado el palio , precedido del clero, entra en la 
iglesia y se dirige al altar del Santísim o Sacram ento, donde 
se le quita la m itra , y  arrodillado ora un rato ante su d i
vina M agostad: se lev a n ta , hace una profunda reverencia  
al altar, se le pone la mitra y se dirige al altar m ayor, don
de al pie de la ínfima grada , descubierta la ca b eza , hace 
una profunda reverencia á la Cruz que hay encim a d e l e i 
tar , váse luego al estrado que se le tiene preparado, donde 
ora, y luego de concluido el Te Deum) el Decano del Cabildo, 
puesto en el altar al lado de la Epístola, canta el versículo P ro 
tector- noster &c. y otros que señala el Pontifical romano. Des
pués de la oración el Sr. Obispo se levanta de su estrado, y  
hecha la reverencia al altar y tomada la mitra sube á la si
lla episcopal, donde admite á besar la mano á todo el Cabil
do eclesiástico, durante lo cual los cantores ó una num ero
sa orquesta cantan varias antífonas ó salmos.

Concluida esta cerem onia, el Obispo sin mitra sube al 
altar y hace reverencia á la Cruz, besa dicho altar, y can
tada préviam ente la antífona del santo titular de la iglesia 
con su versículo y responso, recita el Obispo al lado de la 
Epístola la oración de dicho santo, la cual term inada, se po
ne la m itra , se coloca enmedio del altar de cara al pueblo 
y le da la solem ne bendición episcopal. ^

Desde luego hace reverencia al a lta r , se despoja de los 
ornamentos pontificales y es acompañado á su  palacio por 
el Cabildo eclesiástico y Autoridades. Si asistiese á j a  fun
ción algún Príncipe y quisiese acompañar al Obispo á su  
palacio, deberá este resistirse algún tanto, no rehusando 
este obsequio, sino dándole las gracias por tan fino com portamiento.

La función queda terminada.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  29 de A bril á las tres  de la larde.
Clase de efectos. Cfcrso. ObSf.rvacioas¿

Títulos del 3 por 100...................... 30 Vie-Id. ¿e l 5 por 4 0 0 ...................... « v * .Cupones no capitalizados.............. 7 7 „  pap.
Deuda sin Ínteres............................. 3 ,5/ í 6 pap-Acciones del Banco español de

San Fernando............................. .. 81.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, 50-40. Paris, 5-34 d. á 8 d.

Alicante, ‘/a pap. d. Málaga, Va din. d.
Barcelona á ps. fs., Vs b. Santander, 3/s d.
Bilbao, par. Santiago, A din. d.
Cádix, ‘/a d. Sevilla, V i d.
Corufia, 5/ i  d'Q- Valencia, %  pap. d.
Granada, 5/ i  id. id. Zaragoia, */* d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de E sp a ñ a , qae comprende el segundo cuatrimes
tre del último ano de 4849, y forma el volúm en 47 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho 
año está en prensa.Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecim iento todos los volúm enes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta corporación celebra junta general el martes 30 del 

corriente á las nueve de la noche.
Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan 

concurrir.
Madrid 29 de Abril de 4850. «=  El secretario primero 

José Magaz. -
EMPRESA INDUSTRIAL LUCRATIVA.

En la provincia de S an tan d er, no lejos de su capital y 
p uerto , á ocho leguas del canal de Castilla, legua y cuarto 
de la carretera y tres cuartos de una de las estancias del 
ferro-carril delin eado, se enagena una fábrica de vidrio con 
cuatro pertenencias de minas de carbón á su pie en muy 
buen estado de laboreo y abundantes. La fábrica y minas 
están pertrechadas de toda la herram ienta n ecesaria , con 
buena porción de prim eras m aterias de fabricación, hor
nos & c.; de manera que puede seguir trabajando sin inter
rupción. T iene existencias de géneros fabricados que se da
rán con la misma para que pueda seguir las relaciones de 
consum os adquiridas sin m enoscabo alguno. Pertenecen en 
propiedad á la misma fábrica varias acciones de trece per
tenencias de m inas de sulfato de sosa , con su fábrica, don
de se pueden elaborar anualm ente m uchos m iles de quin
tales. En los terrenos que circundan la fábrica de vidrio y 
minas de carbón se extrae exquisita tierra refractaria pro
bada y m uy á propósito para hacer loza fina. La persona 
que quiera interesarse en la adquisición y enterarse de mas 
porm enores puede dirigirse á D. Manuel de G alarza, calle 
de la M ontera, núm. 4 4 , piso segundo. i

O bras en verso y prosa de D. Juan Gualberto González* 
tres tomos en 8? m ayor, rústica. Com prenden la traducción 
en verso de la Epístola de Horacio á los P ison es, d é la s  
Eglogas de V irg ilio , de las de Nem esiano y  Calpurnio, y 
otras traducciones y  com posiciones sueltas del autor, como 
asimismo diferentes opúsculos sobre la versificación latina y 
ca stellan a , sinónim os y cuestiones gram aticales.

Unicam ente se hallan venales estas obras en Madrid en 
la librería de D. José de C uesta, calle M ayor, y en la de 
D. Joaquín de S o jo , calle de Carretas.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.— 

Sinfonía. —  El lirio entre z a r z a s , drama n uevo, original, en 
tres actos y en prosa. —  Baile nacional. —  Term inará el es
pectáculo con el sainete titulado L a  boda del tio Carcoma.

A v iso .= S e  hacen abonos para las 31 representaciones or
dinarias que han de ejecutarse en el próxim o m es de Mayo. 
Los abonados del presente mes tendrán reservados los bille
tes de las respectivas localidades (por si gustan abonarse de 
nuevo) hasta las tres de la tarde de mañana m artes 30 del 
a ctu a l: á esta hora se d isp on d rá , sin ex cep c ió n , de todas 
las localidades vacantes en favor de cualquiera que se pre
senté á abonarse.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no
che.— Se pondrá en escena la ópera séria en tres actos titu
lada Gemrna di V ergy) en la que hará su salida el Sr. Mu- 
s ic h , tenor absoluto.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. —  A las 
ocho y media de la noche.— Función extraordinaria.— Sin
fonía.— Embajador y  hechicero , aplaudida com edia de mágia 
en tres actos y en verso , original de D. M. P in a : será exor
nada con todo el aparato que exige su argum ento en deco
raciones, bailab les, coros ¿ c .— Baile nacional.

N ota.—  Deseosa la em presa de que puedan disfrutar de 
este espectáculo todas las clases de la so c ied a d , ha deter
m inado se haga en esta función la rebaja de precios si
gu ien te:

Palcos bajos sin entrada.....................................  28
Idem principales sin en tra d a .......................... 16
Butacas con en tr a d a ...    ................     9
Lunetas con idem ................................................... 7
Delanteras bajas con id em ................................  6
Idem de palcos con id e m   .................  6
Idem de galería principal con i d e m . . . . . .  5
Asientos de anfiteatro..........................................  5
Idem de palcos con idem  .........   5
Delantera de tertulia con id e m .  ..........  4

Entrada general, 3 reales.


